EL DERECHO PROCESAL DEL SIGLO XXI: PROYECCIONES Y CONSTRUCCIONES PARADIGMÁTICAS
(EL FIN DEL CAMBALACHE EN ELPROCESO)

GUIDO AGUILA GRADOS

 Cada retorno a Azul semeja
 el grato reencuentro con 

una novia cuyo rostro 
se mantiene inmaculado; 
amor a prueba de ausencias. 
Todo lo antiguo despierta aquí 
un cautivante sortilegio.
(Homenaje a la cervantina ciudad de Azul en el marco de la  primera década 
del Congreso de Derecho Procesal Garantista).
En su ensayo Les assassins de la mémoire -un agudo estudio sobre el revisionismo neonazi en la Europa contemporánea-, publicado hace algunos años, el escritor francés Pierre Vidal-Naquet reprodujo la letra de Cambalache, el emblemático tango de Enrique Santos Discépolo. ¿Una cita descabellada? ¿Acaso un rasgo de exotismo de un intelectual en busca de oxígeno fuera del ámbito de la cultura europea? Según lo confesó el autor, Discépolo cayó en sus manos a través de unos amigos latinoamericanos. Y él decidió incluirlo en un libro que nada tenía que ver con el tango. La imagen del cambalache como escenario del azar insolente, de la confusión de valores y la desacralización le pareció la más adecuada para sellar su texto de denuncia.
 Advirtamos que la justicia que aún arrastramos del siglo pasado termina siendo una apuesta ciega por lo impredecible y azarosa en que se ha convertido. La letra del tango, más cerca del lenguaje popular que del academicismo, es propicia para que el Derecho Procesal del siglo XXI se acerque más al justiciable que a los académicos.
Como poeta, compositor, actor y autor teatral (1901-1951), Discépolo fue premonitorio. Cambalache es una denuncia universal de la incoherencia de la vida y de la inteligencia. Hoy, a más de medio siglo de su desaparición, la letra de su inmortal tango escrito en 1935 representa la postal más elocuente del siglo XX. Y es que para trazar las coordenadas que constituirán el paradigma del proceso del presente siglo, primero debemos analizar lo ocurrido con el Derecho Procesal de los novecientos. Una mirada hacia atrás nos permitirá virar el timón de nuestra justicia para corregir la dirección errada en la que ha transitado en la última centuria.

Y qué mejor que graficar las penurias del justiciable en los procesos de nuestros países con los versos del poeta de la angustia. Intentaremos glosar su poesía inmortal y mordaz.
Que el mundo fue y será una porquería
ya lo sé...
(¡En el quinientos seis
y en el dos mil también!).
Que siempre ha habido chorros,
maquiavelos y estafaos,
contentos y amargaos,
valores y dublé...
Pero que el siglo veinte
es un despliegue
de maldá insolente,
ya no hay quien lo niegue.
Vivimos revolcaos
en un merengue
y en un mismo lodo
todos manoseaos...


Como aquellas criaturas privadas de discernimiento que viven su propio mundo e ignoran el drama que puede estar produciéndose frente a ellos, así el activismo judicial se ha solazado en medio de un proceso ineficiente y un procedimiento anquilosado y caduco. Cuando la desconfianza y desazón del justiciable es groseramente evidente, insisten en autoestimularse con propuestas que repetidamente se han diluido en la realidad. Sin embargo, en los últimos años, existe un cuestionamiento mayor. El ojo censor se ha dilatado y, más fácil y frecuentemente, se discute el verdadero valor de su panacea. 
Esto parece, no obstante, invisible a los ojos de quienes imponen la legislación en nuestros países. Lo más grave del asunto es que cuando observan, lo hacen con una distorsión propia de caricaturas. Celebran una realidad procesal alarmante. Nos narran un cuento de hadas en una realidad en donde silban las balas. Se repite como una letanía su mismo discurso de siempre. Y se celebran entre ellos. 

Entre tanta serpentina y papel picado encontramos en los procesalistas conservadores que hay un dato oscuro, inquietante: el sistema y la ideología procesal propuestos han fracasado. Aún así, insisten en vendernos un espejismo de proceso mientras que, como una cometa sin cola, el activismo judicial se hamaca alocadamente entre la decepción y el desencanto. A los estudiantes y nuevas generaciones de abogados les llega una información sesgada: se solazan en Códigos Procesales confeccionados por legisladores más humanos que nunca: se equivocaron muchísimo. No están solos. Algunos jueces -felizmente no todos- esperan de los autores la canción que más les agrada: la de aumentar sus facultades y poderes.

El Derecho Procesal del siglo XX fue como en la época de Ptolomeo, el deleite del error.

¡Hoy resulta que es lo mismo
ser derecho que traidor!...
¡Ignorante, sabio o chorro,
generoso o estafador!
¡Todo es igual!
¡Nada es mejor!
¡Lo mismo un burro
que un gran profesor!
No hay aplazaos
ni escalafón,
los inmorales
nos han igualao.
Si uno vive en la impostura
y otro roba en su ambición,
¡da lo mismo que sea cura,
colchonero, rey de bastos,
caradura o polizón!...


Lo que origina una profunda preocupación es la ausencia de propósito de enmienda que existe entre quienes deciden el proceso en nuestros países. Me explico: ¿por qué con tantos celebrados y excelsos juristas la realidad del justiciable sigue siendo tan penosa? Y todos terminan guiándose por la fama -esa gran distorsionadora-. Creo que es inevitable caer en esta hondonada errática.  En su debido momento nos pasó a todos. Uno supone encontrar maravillas. Pronto se desencanta. Encuentra logros menores. Cotillón, bijouteria. Elevados a la estratósfera por el marketing jurídico, se quedan conversando con las nubes en las alturas del éxito. Reflejan a juristas sin alma de maestros. 

En mi país, el publicismo no deja ni migajas. Es el monopolio de las ideas. Algo inconsistente y contradictorio en una República peruana que se jacta de ser un Estado Constitucional de Derecho. Presiento que se sabe todo esto que denunciamos, pero que no existe la mínima intención de alterar este curso errático. Conviene a todos los interesados: legisladores, docentes, facultades de Derecho, editoriales. El repensar el Derecho y la innovación es propio de hippies y revolucionarios. 
¡Qué falta de respeto, qué atropello
a la razón!
¡Cualquiera es un señor!
¡Cualquiera es un ladrón!
Mezclao con Stavisky va Don Bosco
y "La Mignón",
Don Chicho y Napoleón,
Carnera y San Martín...
Igual que en la vidriera irrespetuosa
de los cambalaches
se ha mezclao la vida,
y herida por un sable sin remaches
ves llorar la Biblia
contra un calefón...

En Latinoamérica se viene instalando, con diversos matices, un híbrido de  sistemas procesales. En lo que respecta al Perú, conviven, sin que se les mueva un pelo, un proceso civil marcadamente publicista y un proceso penal que pretende ser acusatorio. Si tenemos en cuenta que la mayoría de los juzgadores del interior de mi país son mixtos, podemos concluir que se trata de una paranoia permanente para nuestros jueces: una suerte de travestismo procesal. En el mejor de los casos harán un solo modelo de juzgamiento apropiado, pero nunca los dos. 
Siglo veinte, cambalache 
problemático y febril... 
El que no llora no mama 
y el que no afana es un gil. 
¡Dale, nomás...! 
¡Dale, que va...! 
¡Que allá en el Horno 
nos vamo´a encontrar...! 
No pienses más; sentate a un lao,
que a nadie importa si naciste honrao...
Es lo mismo el que labura 
noche y día como un buey, 
que el que vive de los otros, 
que el que mata, que el que cura, 
o está fuera de la ley.

El paradigma del proceso del siglo XXI debe ser un proceso eficaz, coherente y construido desde el basamento constitucional. Debemos girar hacia un proceso menos formalista y más garantista. Es fácil decirlo, pero ¿cómo se hará? Este Congreso de Azul es la fragua donde se hornean los procesalistas jóvenes que serán los abanderados, con el paso de los años, de la libertad procesal. Las ponencias aquí presentadas han adelantado diagnóstico: predominio de la oralidad, del contradictorio, de la concentración. Esto hará que recuperé la justicia en nuestros países el carácter de poder que hoy ha perdido para convertirse en una simple administración de justicia. Hoy no tiene ni un clavo de tan importante e indispensable rótulo. Es el punto neurálgico del desenfoque. Hubo defectos de diseño. 
Bienvenido sea este nuevo proceso. Claro como el mediodía ecuatorial, diáfano como el manto de la Virgen y garantista como manada de Dios. Adiós al Derecho Procesal que todo lo confunde y cree estar ante la vidriera de un negocio de compra y venta (un cambalache) donde se mezcla todo y hasta “ves llorar la Biblia junto a un calefón”. 

¡Chán-chán!”
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